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 COMUNICADO DE LA ALIANZA BOLIVARIANA PARA LOS 
PUEBLOS DE NUESTRA AMERICA-TRATADO DE COMERCIO DE LOS 
PUEBLOS (ALBA-TCP)  RECHAZANDO EL DECRETO EJECUTIVO DEL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN CONTRA 

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
  
 
La Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América-Tratado de 

Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP) expresa su más enérgico rechazo al 
"Decreto Ejecutivo" emitido por el Presidente de los Estados Unidos de 
América, Barack Obama, el 09 de marzo de 2015, en el cual  califica a la 
República Bolivariana de Venezuela  como una “amenaza inusual y 
extraordinaria” a la seguridad nacional y la política exterior de Estados 
Unidos de América, lo que constituye una agresión sin precedentes para la 
estabilidad de dicho país y por consiguiente de nuestra Región. 
 
Esta agresión es violatoria de toda norma internacional que rige la vida de 
los Estados iguales y soberanos, desconoce la tradición antiimperialista que 
históricamente han reivindicado nuestros pueblos, y constituye una 
amenaza para la paz y tranquilidad de nuestros países. 
 
Los Estados miembros del ALBA, rechazamos de manera enfática toda 
agresión e intento de vulnerar la soberanía que pretenda alterar la paz y el 
orden democrático en la República Bolivariana de Venezuela, e instamos al 
gobierno de los Estados Unidos de América a respetar la autodeterminación 
de los pueblos y la no injerencia en los asuntos internos de otros países de 
conformidad con el Derecho Internacional y con nuestro espíritu de libertad 
e independencia. 
  
 
09 de marzo de 2015. 
  
 

        


